
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 48, hoy 09 de agosto de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 PASTOR RODRÍGUEZ FERIA 

Secretario (e) 

 

 

1 

 
Tipo de proceso: Ordinario Laboral  

Radicado: 73001-31-05-001-2021-00228-00 

Demandante (s): Víctor Alfonso Cabrera Bernate 

Demandado (s): Seguridad privada “Viges Coop” 

Asunto: Declara no contestada  y fija fecha 

 

 
Conforme al documento remitido a este estrado judicial por medio del cual la 
apoderada del demandante allega copia de la constancia expedida por la firma 
postal Somos Courrier Expréss en el que se observa que remitió la demanda al 
accionado al e mail cooperativa.vigilantes@hotmail.com que es el reportado en el 
certificado de Cámra de Comercio que se trajo al plenario junto con la demanda, 
se tiene por no contestada la demanda por parte de Seguridad privada “Viges 
Coop” 
 
Se tiene por no reformada la demanda.  
 
Se fija como fecha de audiencia de que trata el artículo 77 CPTSS el 29 de noviembre 
a las 8:30 am.  
 
NOTIFÍQUESE,  

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
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